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ACTA No. 01 
 
 

DATOS GENERALES  
 

FECHA: Bogotá DC, 12 de febrero de 2024 

HORA: De 9:00 am a 11:00 am 

LUGAR: Virtual – Microsoft teams  

ASISTENTES:  

Luis Felipe Gutiérrez 
Gerente de Infraestructura del Distrito de Santa Marta 
 

Edgar Pedraza 
Ingeniero Civil Secretaria Infraestructura del Distrito 

de Santa Marta 
 

Juan Manuel Rodríguez 
Arquitecto Secretaria Infraestructura del Distrito de 
Santa Marta 

 
Javier Fernández 

Ingeniero Ambiental y Sanitario Secretaria 
Infraestructura del Distrito de Santa Marta 
 

Eleazar Acosta  
Ingeniero Civil Secretaria Infraestructura del Distrito 

de Santa Marta 
 
Adriana Sabogal 

Directora de Infraestructura y Desarrollo Empresarial 
 

Eduardo Enrique Cañas Ramos – Evaluador líder del 
grupo evaluación de proyectos MVCT.  
 

Alix Johanna González  
Especialista en Topografía - Contratista Grupo de 

Evaluación de proyectos 
 
Jairo Urbina  

Especialista en Estructuras - Contratista Grupo de 
Evaluación de proyectos  
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Ricardo Junco 

Especialista en Geotecnia - Contratista Grupo de 
Evaluación de proyectos 
 

Omar Camilo Bermeo 
Abogado Predial - Contratista Dirección de 

Infraestructura y Desarrollo Empresarial 
 

INVITADOS:  

 

 
OBJETO: 
 

Mesa de trabajo virtual para revisar el Plan de Choque del Acueducto Santa 
Marta.  

 
DESARROLLO: 

 

1. Presentación de la mesa de trabajo. 

El ministerio indicó que le motivo de la reunión es conocer el alcance del plan de 

choque para la mitigación del problema de desabastecimiento que tiene la 
Ciudad, el cual fue propuesto en la mesa del agua realizada el día 02/02/2024 

En primera instancia el ingeniero Gutiérrez realiza la presentación del plan de 

choque iniciando la necesidad de la elaboración de un Plan Maestro de Acueducto 
y Alcantarillado para el Distrito de Santa Marta, en este punto se concertó la 

propuesta del Plan Maestro, para lo cual el Distrito manifestó que se encuentran 
adelantando la actualización de los TDR producto de la consultoría realizada por 
la Universidad de los Andes. En este sentido, el ingeniero Gutiérrez manifestó 

que el día 21/02/2024 remite dichos términos al Ministerio con el fin de adelantar 
una revisión previa y concertación de los mismos, planteando como meta tener 

ajustado concertado los TDR el día 15/02/2024.  
 
El ingeniero Gutiérrez expone la problemática de pérdidas de agua en el tramo 

EL Curval y Mamatoco, debido a que la PTAP de Mamatoco se encuentra en la 
cota 60 m.s.n.m. y existen alrededor de 7 barrios y corregimientos por encima 

de esa cota en el tramo del Curval y Mamatoco, generando así las conexiones 
fraudulentas de agua cruda. Por lo anterior, se propone dentro del plan de 
choque la construcción de una primera etapa de la PTAP del Curval en la cota 
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260 aproximadamente para tratar un caudal de 800 l/s provenientes del Rio 
Piedras y distribuirlos en los 7 barrios y directamente en la red matriz; con esto 
se busca reducir las pérdidas y mejorar las presiones en red. 

 
Seguidamente se concertó la solicitud por parte del Distrito de la devolución del 

proyecto del acueducto El Curval, dado que la administración distrital considera 
que es un proyecto insostenible desde el punto de vista de consumo energético 
y no funcional, por lo anterior el día 16/02/2024 el Distrito solicitará la 

devolución y retiro del proyecto. Adicionalmente, indicaron que el día 
29/02/2024 radicarán dos nuevos proyectos de inversión en el marco del plan 

de choque que son la construcción de la primera etapa de la PTAP El Curval con 
la conducción hasta Mamatoco y la construcción de las redes de distribución de 
los 7 barrios y el corregimiento de Bonga. Para lo cual el Ministerio ofreció una 

capacitación en los requisitos de presentación de proyecto en el marco de la 
Resolución 0661 de 2019, la cual se realizará el día 14/02/2024 a la 9:00 am de 

forma virtual. 
 
El siguiente proyecto discutido fue la implementación de una planta 

desalinizadora para el corregimiento de Taganga. La directora de Infraestructura 
manifestó el interés que tiene el Ministerio en financiar dicho proyecto, para lo 

cual el Distrito indicó que actualmente se encuentran identificando y 
seleccionando el predio para la planta, considerando las determinantes técnicas 
que garantice un óptimo funcionamiento. El Distrito informará a este ministerio 

los avances en la gestión predial para el proyecto. 
 

Otro proyecto presentado es la sectorización hidráulica y plan de gestión de la 
demanda para las redes de distribución del Distrito. En este punto el ingeniero 

Gutierrez manifestó que a través del Banco de Fomento Andino – CAF se 
realizará la financiación de la preinversión de este proyecto, para lo cual se 
presentará en la próxima mesa del agua un cronograma de la financiación y 

ejecución del proyecto. 
 

El ingeniero Gutiérrez presentó el proyecto de la captación y PTAP de los Ríos 
Toribio y Cordoba que buscan inyectarle al sistema 800 l/s de agua tratada 
adicionales a los existentes, los cuales fueron diseñados por Findeter en el año 

2017; la propuesta del Distrito es actualizar los diseños para la implementación 
del proyecto. En este punto el ingeniero Gutierrez realizará una cotización de la 

actualización de los diseños y será presentado en la próxima mesa del agua. 
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Con respecto a la optimización de la redes de alcantarillado, se acordó en la 
mesa de trabajo avanzar con los proyectos de acueducto para luego retomar los 
temas de alcantarillado. 

 
 

COMPROMISOS (Si aplica) 
 
Se realizará dos mesas de seguimiento a los compromisos adquiridos los días 

27/02/2024 y 15/03/2024. 
 

 
  No.         Compromiso          Responsable Fecha límite de 

cumplimiento 

1 Remisión de los 

términos de 

referencias – TDR al 

Ministerio con el fin 

de adelantar una 

revisión previa y 

concertación de los 

mismos 

Distrito de Santa Marta 21/02/2024 

2  Solicitud de retiro 

del proyecto de 

acueducto El Curval 

Distrito de Santa Marta 16/02/2024 

3 Radicación de dos 

(2) nuevos 

proyectos. 

Distrito de Santa Marta 29/02/2024 

4 Capacitación en 

requisitos de 

presentación de 

proyectos 

MVCT 14/02/2024 

 
FIRMAS: 
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Elaboró: Eduardo Cañas Ramos 
Revisó:  
Fecha: 13/02/2024 
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